
NUM. 292.-JUEVES 7 DK DICIEMBRE DE 1893

DE LA

SESCKIPCJÓN PARTICULAR
Laa leye» obligarán en la Pmimtila, islas Soleares y Cana- 
à los veinte dios de *w promnlgacién, si en ellas ns se dis

ponere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 

^’^sereión de la ley en la Oacnta oficial,
\^^-1® del Código civil vigente,)

Es CÓRBOBA poetas.
Un mes.....................................8
Trimestre.......................  ■ o «
Seis meses..............................IB 60
Un nao................................... SU

Fuera DE CÓBDOUA Pesnias.
Un mes, ....... 4
Trimestre................................11 26
Seis meses.............................. 22 60
Unaño.....................................46

A^dvwro suelto, 38 céntimos de peseta.

Las Leye», Órdenes y anuncios yne se manden publicar en 

los Boletines Oüoiales se han de remitír cd Jefe político rt»- 

pectivo, por cuyo eondm lo te pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Se publica todos Jos días, excepto lus domingos.

PresiíiíiiGia leí emsijo ils Iliiiistrss

{Gaceta del B.)

SS. Mil, el Rey, la Reina Re
gente (Q. £) g. j y Augusta Real 
^amilia^ continúan en esta Córte, 
Wú novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
®**tOVllVciA DE CÓRDOBA

Núm, 3052
NEQüGIAUO 1/

Convocatoria.,—Elecc iones, 
fl»biéadole sido admitida por Ia ex

celentísima Diputación la renuncia que 
*1 Cargo de Diputado provincial por el 
■strito de Cabra Baena ha presentado 
®u Rafael Reyes León, por resultar 

'^*^°®patibl6 cou el de Concejal, para 
Íbe ha sido elegido en el Ayunta- 

*^181110 de Baena, cargo que manifiesta 
Acepta desde luego, he dispuesto, ha- 
'^iendo Oso da las atribuciones que me 
concede el párrafo 2.“ del artículo 69 

®la ley provincial, oonvocar á elec- 
®’^u parcial en el menoionado distrito, 
Í®fa la de nn Diputado en la vacante 
Íhe queda expresada, cuya elección ha 

9 tener lugar el dia 24 del corriente, 
®bí6ndo el 17 procederee á la procla

mación de candidatos y nombramiento
Interventores, y el 28, ó pea el jue- 

*®*' siguiente al dia de ía elección, el 
^’^orutinio general y proclamación del 
^®« resulte electo.

I^ara la práctica do estas operaciones 
°s Señores Al caldee observarán las re- 

í>lss siguientes:
^•* Una vez publicada e6ta*oonvo* 

®^turia Be procederá á exponer al pú
dico las listas definitivas de electores 

®°d arreglo al articulo 7.* del Real de- 
’^^^to de 6 de Noviembre de 1890.

2.“' El domingo 17 del actual, a las 
echo de la mañana, se celebrará la re
unión de la Junta provincial del Censo, 
à los efectos prevenidos an el articulo 
18 del referido decreto, cuidando los 
señores Alcaldes en dicho dia de dar 
cumplimiento á lo mandedo en el pá 
rrafo 2.° del articulo 26 de dicha sobe- 
rana disposición.

Al siguiente día, la Junta provincial 
del Censo comunicará el acta de la se
sión por pliego certificado á loa Alcal- 

) des y Presidentes Jo las Mesas do las 
Becciones respectivas y á todos los nom 
brades interventores y suplentes, oi- 
tándoloe para el día y hora en que ha 
de verifioarse la votación, según dispo 
ne el artículo 24 de dicho Real decreto. 

i 8,^ A las siete de la mañana del cí- 
! tado dia 24, ss constituirán las Mesas, 
E y los señores Alcaldes pondrán á dis- 
1 posición de las mismas las listas defi- 
| nitivas, según expresa el artículo 7, te- 
j niendo lugar la votación y demás opa.

raciones con arreglo á los artículos 26 
y siguientes de la repetida Real dispo
sición; y

¡4.“ El jueves 28 se constituirá la 
Junta de escrutinio y se verificarán to
il das sus operaciones con sujeción á los 

fe articulos 44 y siguientes Jol Beaí de
creto mencionado, y verificado el es
crutinio ee extenderá y remitirá el acta 
de conformidad con el articulo 62.

J Córdoba 7 de Diciembre de 1893.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado.

Declarado abierto el neriodo electo
ral para la elección de un Diputado pro
vincial por el distrito de Cabra Baena, 
he dispuesto que desde luego cesen en 
su cometido todos los delegados, inter
ventores y comiaionadoa de apremio 
dependientes de mi autoridad que sa 
hallen actuando en cualquiera de los 
puebles comprendidos en el expresado 
distrito.

Lo que 86 hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de los 
iuteroaados y AIcaldes respectivos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nú/ncro 3033
En el cortijo denominado de la Bt- 

ñiga, situado eu el termino de esta ca
pita', que lleva en arrendamiento el ve- 
oino de Fernán Núñez don Francisco 
Niseto, se apareció un novillo en el 
mes de Septiembre último, cuyas señas 
al fina! se expresan, y á fin de que 
pueda llegar á oococimíento de su le
gitimo dueño, he tenido à bien hacerlo 
público en este periódico oficial por 
tres días consecutivos, advirtiendo que 
transcurridos cuarenta días desde la 
publicación del presente, so procederá 
á su venta en público subasta y se apli
carán los productos líquidos que resul
ten á la Sociedad general de ganaderos 
del Reino.

Córdoba 6 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Seilas del nocUlo

De un año, pelo colorado, con la ore
ja izquierda rajada y la derecha en fer
ma de higuera.

Circular núm. 303i
Habiendo sido declarada desierta por 

segunda vez la subsets que tuvo lugar 
el dia 30 ¿el anterior para enageuar 
dos burros valorados en quince pese
tas cada uno por falta de licitadores, 
he tenido á bien anunciar se haga otra 
tercera y última licitación el dia 10, á 
las doce de la mañana, ante el Inspec
tor Jefe de Vigilancia, por el mis- 
mo tipo á que ascienden los gastos cau
sados; en la inteligencia de que si no 
hubiese ningún postor que ofrezca di
cha suma serán adjudicados al que los 
tiene depositados.

Córdoba 4 de Diciembre de 1893.
EI Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del act-uai, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próc- 
simo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su- 
bastafde loe acopios pars conservación 
en 1893 á 94 dé la carretera de la esta
ción de Villalba á Sego via,-provine! a da 
Segovia, cuyo presupuesto de contrata 
de 23389 es pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los tármi- 
í nos prevenidos por la instrucción de 

11 do Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, ea dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
proviuci» de Segovia,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 22 de Ene
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento da todos loa Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.*, arregláudose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
signarse previamente como garanda 
para tornar parte en la subasta será de 
240 pesetas an metálico, ó eu efectos 
de la Deuda pública ai tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto é nn sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893,— 
El Director general, B. Quiroga.

Ministerio de Cultura 2024
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CAPITULO 11

Ds LA3 Salas

Articulo 8,° El Tribunal se compone de doa Salas, una de 
las ouBles oonocerá de la contabilidad de la Peninsula, y la otra de 
la de Ultramar.

Art.9° La Sala que entienda de loa asuntos de la Península 
ae compondrá de cuatro Ministros, y la que conozca de loa de Ul
tramar, de tres Ministros y un Ministro suplente.

En cada nna de ellas habrá enando menos un Ministro Letrado. 
Para las decisiones de las Salas bastará la concurrencia de tres 

Ministros.
. Serán Secretarios de dichas Salas los dos ContadoreB ó Anxi* 

liares que á propuesta de las mismas nombre el Pleno.
Art. 10. Las Salas entienden en loa asentes y ejercen la ju* 

risdiooión en el grado que les corresponde, á que se refieren los 
párrafos segando, tercero, cuarto y quinto del art, 16 de la ley 
Orgánica; entendiéndose que el párrafo segundo se contrae al exá- 
men y fallo en única instancia de todas las onentas de que le co
rresponde conocer al Tribunal; quo el tercero ae extiende á todos 
los expedientes por alcances, desfalcos ó malTersaaiones de fon
dos ó efectos, ó faltas en los mismos, cualquiera que sea su nata- 
raleza, origen ó denominación, incluso las procedentes de sustrao- 
oicnes verificadas por fuerzas rebeldes, tanto en el caso de que los 
alcances, desfalcos, malversaciones ó faltas se hayan desonbierto 
faera del exámen de las cuentas, corno en el de que se haya decla
rado la partida de alcance en el fallo de éstas; y q^e el coarto hace 
relación^ no sólo á las fianzas prestadas para el manejo de caudales, 
sino pata el de efectos.

Todas las providencias de las SalsSi así las interloontorias co
mo Ias definitivas, se acordarán por mayoría de votos.

Si no resnltase mayoría, se procederá á segunda dísoasión y 
votación, recayendo ésta sobre los dos dictámenes de los Ministros 
mas antiguos, teniendo el Decano voto de calidad en caso de 
nuevo empate.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JJodelo de proposición

D. N. N., veoino de,.., según jédata 
personal núm,.., enterado dal anuncio 
poblicado con fecba... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
la estación de Villalba á Segovia, pro
vincia de Segovia, se comprurnete á 
tornar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción à loe ex
presados requisitos y condiciones, per 
la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponeute á la ejecución de las 
obras, aet como toda aquella en que se 1 
afiada alguna cláusula. ) 

(Fecha y firma del proponente^ í 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actua!, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próc- 
aimo mes de Enero, á la una de la tar
de, para Ju adjudicación en pública su. 
basta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Sego
via á Valladolid, provincia de Vallado- 
lid, cuyo presupuesto de contrata ea de 
15.171 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1836, en Madrid 
note la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomeuto; hallándose de 
manifiesto, para oonooimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspoudieutes, en dicho Mi
nisterio y en el Oobierno civil de la 
provincia de Valladolid,

i. Sa admitirán proposioionea en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
ofioiua, daade el día de la fecha hasta 
laa cinco de la tarde del día 2z de Eue- 
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Peninsula, en los mismos días y 
horas.

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.", arreglándose ai adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de oonsig- 
nsrse^previamente como garantie para 
tornar parte en la subasta será de 160 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que tes está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo «compañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
qne previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
pruposiciones iguales se prucederá en 
el acto à un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Moá lo de proposición
D. N. N., vecino de.,, según cédula

personal núm..,, enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjuüicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 à 94 de la carretera de 
Eiegovis á Valladolid, provincia de Va
lladolid, ee compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y oondioiones,^ por la canti
dad de..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no 8« exprese determinadamenta 
la cantidad en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que se comprome 
te el proponeute á la ejeoaoióa de las 
obres, nal como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma del proponente.) 
(Qackta del 28 de A'ooiejnbre de i893.)

JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS
UX LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nùai.3031
Don Damian Quero y Diaz, Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de Caminoar 
Canales y Puertos, Jefe de la provincia de 
Córdoba.
Hago saber; que en uso de las facul

tades conferidas à los lugenieroe Jefes 
de Obras públicas por Real orden do 
tres de Agosto último y previo permi
so del señor Goberuador civil de la 
provincia, he dispuesto por medio da 
este anuncio en el Bolrtis Oficial de 
la misma y en las tablillas de edictos 
de los pueblos próximos á carreteras 
del Estado, invitar á oaantos propieta
rios puedan considerarse interenados 
en la conservación directa de trozos de 
dichas carreteras lindantes con sus fin
cas, á que soliciten ¡a ejeoaoión de este 
servicio, de conformidad con lo dia- 
poesto en el atiiculo 4." del Real del 
oreto de 5 de Abril del uorrlente año, 
que se inserta á continnaoión, y adver
tencias siguientes:

1 .* Que los solicitantes han de de 
terminar con seguridad la eltuaoión, 
longitud à lo largo del camino y oonti- 
noii’ad ó interrupciones de las fincas.

2 ." Que han de obligarse á exhibir 
los títulos ó doenmentos que acrediten 
la propiedad, si lo juzgase necesario la 
Administración.

3 .' Que han de ecuoretar, con refe
rencia ú los postes kilométricos de las 
carreteras, los trozos de éstas que quie
ran conservar; y

4 ." Que han de fijar la duraoión del 
compromiso por años económicos que 
no excedan de cinco.

Las peticiones deberán dirigirse al 
exoalentiaimu señor Ministro de Fo
mento y remitirse á esta Jefatura por 
conducto de los respectivos Alcaldes- 
quienes cuidarán de fijar este anuncio 
en las indicadas tablillas tan pronto co
rno lo reciban,

Córdoba 6 de Diciembre de 4K93.— 
Damian Quero. — V.® B,®: El Goberna
dor, Ortiz y Casado.

Real decreto que se cita en el anuncio 
anterior

“Da conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros;en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Bey Don 
Alfonso XIU, y eemo Reina Regante 
del Reino,

Vengo en deuretar lo siguients.*
Articulo 1.® Se pondrá en vigor la 

orden de 26 de Septiembre de 1883, en 
términos que para el 1.* de Julio próxi
mo cada peón caminero tenga á su car
go, cuando menos, cuatro kilómetros y 
veinte cada capataz.

Art. 2.* En cumplimiento del arti
culo 41 de la ley de Presupuestos vi
gente, se sacará á pública subasta, en 
cuanto estén aprobados los respectivos 
presupuestos, la conservación y repa
ración de las carreteras de las provin
cias de Gerona, Avila y Huelva, con 
sujeción al pliego decondioiones redao- 
lado por la Junte consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

Art. 3.® Los Ingenieros Jefes de las 
provincias cuidarán de que los proyeo- 
tos de nueva coastrnoción do carrete
ras comprenda en lo sucesivo la conser
vación de las obras durante los cinco 
años siguientes á su recepción provi
sional, ioeluyenJo en el presupuesto la 
partida alzada correspoudiente á este 
servicio, é insertando en el pliego de 
condiciones una que imponga al con
tratista la úbligaoión de prestarlo, Esw 
oondioión no obstará para que se reci
ban las obias definitivamente y se li
quide la oontrata cuando espire el pla> 
ZO de garantie señalado en el proyecto, 
devolviéndose eutónoes la fianza, ex
cepto en la parte proporcional que co
rresponde el presupuesto de oonserva- 
cióu y á las casillas de peones camine
ros, de las que podrá disponer libre
mente el contratista.

Los Ingenieros Jefes de las provin
cias invitarán á los contratistas, cuyas 
Barreteras no hayan sido aun reoibidasi 
á continuar por cuatro años mas la con
servación, en los términos y condicio
nes que se indican en los párrafos an
teriores-

Art. 4.® Los propietarios de fincas 
atravesadas ó lindantes con carreteras 
en longitudes continuas ó discontinuas, 
pero cuya sume no baje de cuatro kiló
metros, podrán encargarso de la con 
aorvaoión de aquellos trozos que se re
lacionan con sus propiedades, median
te solicitud dirigida al Ministro de Fo
mento por conducto del Ingeniero Je
fe de la provincia. Este, al remitiría, 
1a acompañará con un informe, en el 
qae habrá de expresar la cantidad alzá
is que deberá abonarse anualmente al 
peticionario, las condiciones que hayan 
de imponérsele y las garantías que pe- 
^tán exigirá ele; y el Ministro, oyendo á 
1^ Junta consultiva de Caminos, Cana- 
^®a y Puertos, resolverá si procede ó no 
“•feeder á lo solicitado, y en caso afir- 
dativo, fijará definitivamente la canti
dad y condiciones de la concesión.

Los propietarios que no tengan den- 
*’’® de sus fincas ó lindantes con ellas 
^^ extensión minima de cuatro kilótne- 
*’’'*^) podrán asooiarae para oompletar- 
^'*' pero desiguando á un solo propie

tario para que los represente en le oon- 
oesiin.

Dado en Palacio á cinco de Abril d* 
mUochooientos noventa y tres.—Mari* 
Cristina, —El Ministro da Fomento, So- 
gismundo Moret.„

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 30-18
Don Fra acisco Fernandez y González, Aleab 

de 00 as titucional de asta villa.
Hago saber: que hasta el día seis de 

Enero próximo deben preseutarse e® 
la Secretaría de este Ayuntamiento 1®’ 
relaciones juradas que determinen Iw 
variaciones que ha tenido la riquea» 
territorial en su triple concepto de rúe- 
tica, urbana y pecuaria, motivadas pO^ 
compra, vente, herencias, permets f 
demás traslaciones de dominio ó arren
damiento y altas ó bajas en el númorií^ 
de cabezas da ganado, corno aaim¡suio 
de tes fincas que deban ser comprendí' 
das por haber concluido el tiempo de 
exención y de las que deban sai ®^' 
cluidas por gozar delà propwexenoi®® j 
cou arreglo á la ley. Asimismo, fo^ ^^ 
ñores propietarios do fincas orí»*****' 
deben dar la oportuna relación Ó®^ ®“^ 
mentó que hayan tenido por razóu 
renta ó alquiler de dichas fincas, á &*^ 
de evitar le responsabilidad en 4”® ' 
pueden incurrir por ocultación do f' 
qaeza.

Fernán Núñez 4 de Diciembre de 
18&3. - Franuii oo FemánJez-

COKDOBA
Núm. 3017

Resuelto por la rauuioipalidad de m* 
presidencia coutraLar en subasta pn 
ca la construcción de un grupo de b® 
vedillas de adultos y oincaanta de peT 
valos en el cementerio de San Rafaeii 
detesta capital, se »uonoia al públioo» 
por término de diez dias, la subasta * 
dichas obres, que habrá do verificaree 
con las formalidades legales estable 
oídas en el despacho de esta Alcftdí®< 
de una á dos de la tardo del sábado 
próximo 16 del que rige,con arreglo » 
presupuesto que desda hoy so halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal' 

El tipo para la subasta será la cao 
tidad de 7.855 pesetas 75 céntimos e® 
que pericialmente han sido valorodas 
estas obras y las proposiciones deberán 
presontarse por personas que tengan 
aptitud legal para contratar en pliego’’ 
cerrados y estén di dos en papel de I* 
clase 11.* (da una peseta) acompaft*® 
do además da la cédula personal de 
licitador recibo que acredito haber con' 
signado en la caja da fondos manió*' 
pales la suma de 392 pesetas 78 oéut> 
moscomo fianza prévia,debiendo redaO* 
tarso las proposioiones con arreglo 
siguiente,

a o de lo
D. F... de T..., vecino de..,, corno j**®* 

tífica con la cédula personál que acoto 
paña, enterado del presupuesto y oontÍ'' 
cioues RKÍ facultativas corno económit’®*
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7 DE DICIEMBRE DE 1893

^ <100 ba de subordînaree la constrao* 
oión de cien bovedilla» de adulsoa y 
niDouenta de párvulos en el oom antario 
de S. Rafael, aceptando aquellas en 
todas sa» partes y soroetiéndose à su 
®«Dopliiaiento, sa obliga à realizar di- 
oba obra por la cantidad de (tantas 
pesetas por letra.)

Í'ecba y firma del proponente.
Córdoba 5 de Diciembre de 1893.— 

'faillis Aparacio

DOÑA MENCIA

Núm. 3033
^on Francisco Jimenez Cubero, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que termiuado en bo 

^f&dor por la Junta repartidora nom 
^aodo al efecto el repartimiento ve- 

’’iQal del impuesto de consumos, res* 
P'Setivo al pre.seuce año económico de 
J833 á 94, queda de manifiesto al pu

mo en la Secretafia de este Ayunta 
®i<íuto, por espanio de ocho días, eón- 
laidos desde la publicación del presente 

el Boletín Ofioiau, oon el fin da 
pueda sor examinado por las per* 

deí^* '^'^* ‘'^ deseen y aducir dentro 
^^ mencionado plazo las reclamacio- 

*l®® concepta^Q proceJeutea.
^® Diciembre da 

‘"Franoisoo Jiménez.—P. S. M., 
®ruáiido Segovia.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3029
Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan Prieto Gallardo, b¡jo de 
Miguely de Rufina, natural y vecino 
do Puente Genil, de treinta y dos ellos 
de edad, casado, vendedor ambulentej 
para qne en el término de quince dias, 
ooinparezca en la cárcel de esta pobla
ción á estinguir la condena que so le 
ha impuesto por la Audienoia provin
cial de Córdoba, en sentencia recaída 
en la causa que contra aquel se siguió 
por lesiones; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica se le declarará rebelde, 
parándole «1 perjuicio que haya logar.

Asimismo, en nombre de t», M. el 
Rey de Enpafia (q. D. g.), ruego y en
cargo á todas las autoridades tanto ci
vile) como militares,procedan á la bus
ca y captura de indicado Juan Prieto, 
y habido lo remitirán á este Juzgado 
oon las convenientes seguridades.

Dada en Montilla á dos de Diciem* 
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Diego Medina García.—El actuario, 
Juan Reina.

ECIJA 
Número 3030

Don Manuel Gómez Quintana, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez

1 días, á contar desde su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, de 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid^ ee 
oita, llama y emplazs á los testigos y al 

! procesado que se expresarán á oonti- 
nuación, para que en dioho término 

' comparezcan ante este Juzgado, al ob
jeto de practicar ciertas diligencia.» 
acordados en el sumario por lesiones 
contra dicho procesado llamado Pedro 
Avila parias; apercibido esto que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A la vez, exhorto y requiero á todas 
! las autoridades, tanto civiles como mi 
¡ litares, para que practiquen diligencias 

en busca de dioho procesado, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija à 30 de Noviembre de 
1893.—Manuel Gómez Qnintana,—El 
Eeoribano, Licenciado Juan Priego,

Testigos
Antonio Delgado, vecino da Sevilla, 

¡ en oaile Arrayán núni. G, vendedor de 
; marisooN.
Í El conocido por el Tio Trigo, de 
i igual vecindad, en el barrio de Triana, 

ignorée dose la calle, también vende* 
dor da mariscos.

Procesado
Pedro Avila Pários (s) Titi, natural 

; de Cabra y vecino de Sevilla, en calle 
’ Artayán núm. 36, casado con Magdale

na Pastor y Córdoba, vendedor de ma
riscos, hijo de José Avila Ruiz y Ma- 

: riana Parias Paerta, de 29 años, de 
estatura regular, ojos y pelo negros, 

1 moreno, nariz y boca regular, labios 
1

gruesos, dentadura oompleta, cejas al 
pelo y sin sella particular.

Todos de ignorado paradero.

Fábrica militar de harinas
Núm. 30i0 

JUNTA ECONOMICA 
Anuncio

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del actual 
á las dos de la tarde, pare la adquisi
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condicionas de cada uno
Trigo do 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas eatrafias 
tierra, piedras, cartes y tizón.

Las proposioion.'S deberán hucerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12,*.

Será desechada toda oferta quo no 
reuna las condiciones expresadas, pera 
lo cual 80 presentarán muestras por tos 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

^1 P“go ®® hará oon nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 do Diciembre de 1893.— 
El Administrador Secretario, Hipólito 
MuDoz.—V.® B.’: El Director,Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 do 
impuesto para el Tesero.

Otiu. Loa vendedores del arUcuIo

^__ ^LAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

«ut ^ fútwación da loe escalafones para h'* turnos do ascensos por 
fiel T1 ^uad, elección y oposición; la redacoióu de loa presupuestos 

, -tribunal por los conceptos de personal y material; los eipe- 
^^ carácter general y tus cerSificaciones é informes que le 

Do ’^??P®"'^* Óar con relauión á datos que obren en el Tribunal, y 
’®’’' ®^ Archivo del mismo.

Can* Contador primero sustituirá al Secretario general en las va- 
“*8j, ansenoias y enfermedades.

CAPITULO III.

DEL PUKSIDENTS, DE LOS HINISTBOS, DEL MINISTERIO FISCAL

Y DEL SECRETARIO GENERAL

.Arttoulo 13. Desempeñará las funciones de Présidante del Tri
bunal el Ministro que reúna mayor auligü-idad y más años de ser- 
vicios en el mismo, con las atribuciones y prerrogativas que están 
concedidas á aquel cargo.

Eu loa casos de vacante ó de ausencia ó enfermedad de dicho 
ministro, ejercerá las funciones de éste el Mioistio que siga en an
tigüedad y cuente más años da servicios en el Tribunal.

Art. 14. El régimeninterior del Tribunal estaré á cargo del Pre- 
oidents, cuidando de que los Ministros y todos los empleados lle
nen cou exactitud sus obligaciones.

Art. 15. El Presidente recibirá y despachará la corresponden
cia del Tribunal y de las Salas; autorizará con su firma la que se 
dirijaá los Cuerpos Colegisladores, al Gobierno, ai Presidente del 
Consejo de Estado, & loa Tribunales Supremos y á los Jefes de Pa
lacio; recibirá las excusas de asistencia de loa Ministros y emplea
dos del Tribunal; podrá ooncederles licencia para a usen tarse con 
juste causa por quince días; oirá Ias quejas que le diesen los intere
sados sobre el retardo dal despacho do los expedientes 6 sobra 
abusos que merezcan particular providencia, adoptando la que co- 
rre&po'’‘í^ ó dando cuenta ai Pleno cuando el caso lo requiera; 
podré llamar à su despacho á cualquier Ministro ó empleado del 
Tribunal; podrá también asistir á la Sala que tenga por conve
niente presidir; abrirá, suspenderá ó levantará la sesión en el Ple
no cuaudo lo estime conveniente, y dirigirá la discusión; tendri 
¿ sus inmefliatas órdenes al Secretario general; cuidará de la pun
tual aaistenoia de los funcionarios, y adoptará las medidas que es
time convenientes para el mejor servicio, para que no 8' falta á 
Ia asistencia y para qne los empleados se dediquen oon asiduidad 
á los trabajos que les estén encomendados,
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